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ACTA DE RESOLUCIONES DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE 
DOCENCIA DEL DIA  VIERNES 28 DE MARZO DE 2014 
  
Se constata el quórum y se instala la sesión con los siguientes miembros: Ing. Tarquino 
Sánchez Almeida MBA., Vicerrector de Docencia, quien la preside, Ing. Álvaro Aguinaga 
Ph.D., Ing. Ernesto De La Torre MSc., Ing. Jesús Játiva Ph.D,  Ing. Pablo Duque MSc., Ing. 
Patricio Vallejo MSc., Ing. Luz Marina Vintimilla MSc., y Mat. Marco Calahorrano PhD. 
 
Se lee el orden del día, el mismo que se aprueba de la siguiente manera: 
 

1. Conocimiento de la resolución de Consejo Politécnico del 18 de marzo de 2014 y 
posesión de los miembros del Consejo de Docencia. 

2. Lectura y aprobación del acta de resoluciones adoptadas por Consejo de Docencia  del 
miércoles 12 de marzo de 2014. 

3. Exposición presentada por miembros de la Unidad de Desarrollo Curricular respecto de 
las observaciones al Reglamento de Régimen Académico. 

4.  Varios. 
 

RESOLUCIONES: 
 
 

PUNTO 1 Conocimiento de la resolución de Consejo Politécnico del 18 de marzo de 
2014 y posesión de los miembros del Consejo de Docencia. 
 

 Se da lectura a las resoluciones de Consejo Politécnico del 18 de marzo de 
2014 mediante las cuales el Consejo Politécnico designó  a los señores 
Decanos y Subdecanos de la Escuela Politécnica Nacional. 
 
En consecuencia, el Ing. Tarquino Sánchez, Presidente del Consejo de 
Docencia posesiona a los señores Decanos presentes, designados como 
miembros de este Consejo. 
 
 Modificada mediante resolución No. 14 del 2 de abril de 2014. 

 
PUNTO 2 
 

Lectura y aprobación del acta de resoluciones adoptadas por Consejo de 
Docencia del miércoles 12 marzo de 2014. 
 

No. 11 Se RESUELVE,  aprobar el acta  de resoluciones de la sesión Ordinaria de 
Consejo de Docencia del día miércoles 12 de marzo de 2014. 
 
 Modificada mediante resolución No. 14 del 2 de abril de 2014. 

 
PUNTO 3 
 

Exposición presentada por miembros de la Unidad de Desarrollo Curricular 
respecto de las observaciones al Reglamento de Régimen Académico. 
 

 Se conoce la exposición presentada por los miembros de la Unidad de 
Desarrollo Curricular respecto de las observaciones al articulado del 
Reglamento de Régimen Académico y las recomendaciones para preparar el 
Reglamento de Régimen Académico de la Escuela Politécnica Nacional, 
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 En consecuencia de la exposición, 
 

No. 12 Se RESUELVE, reestructurar la Comisión de Reforma Curricular de Consejo 
de Docencia, quedando conformada de la siguiente manera: 
 
Ing. Myriam Hernández MSc.,  Coordinadora de la comisión 
Ing. Pablo Duque MSc., 
Ing. Patricio Vallejo MSc., 
Mat. Marco Calahorrano PhD., 
Ing. Luz Marina Vintimilla MSc.; e, 
Ing. Ernesto De La Torre MSc. 
 
 Modificada mediante resolución No. 14 del 2 de abril de 2014. 

 
No. 13 Se RESUELVE,  encargar a la Comisión de Reforma Curricular de Consejo de 

Docencia para que elabore un Proyecto de Reglamento de Régimen 
Académico de la Escuela Politécnica Nacional, que será discutido en la sesión 
del Consejo de Docencia del 9 de abril de 2014 y posteriormente remitido al 
Consejo Politécnico para su aprobación. 
 
 Modificada mediante resolución No. 14 del 2 de abril de 2014. 

 
ASISTIERON LOS SIGUIENTES MIEMBROS: 
 
Ing. Tarquino Sánchez MBA., Vicerrector  de Docencia 
Ing. Álvaro Aguinaga PhD., Decano de la Facultad de Ingeniería Mecánica 
Mat. Marco Calahorrano PhD., Decano de la Facultad de Ciencias 
Ing. Ernesto De La Torre MSc., Decano de la Facultad de Ingeniería Química y Agroindustria 
Ing. Jesús Játiva Ph.D, Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica 
Ing. Patricio Vallejo MSc., Jefe del Departamento de Formación Básica 
Ing. Pablo Duque MSc., Decano de la Facultad de Ingeniería Geológica y Petróleos 
Ing. Luz Marina Vintimilla, Directora (e) de la ESFOT. 
 
ASISTIERON COMO INVITADOS PARA EL PUNTO 3: 
 
Ing. Myriam Peñafiel, Jefa de la UDC 
Ing. Neyda Espín, Miembro de la UDC 
Ing. Adriana Narváez, Miembro de la UDC 
Tatiana Valenzuela, Miembro de la UDC 
David Lazo, Miembro de la UDC 
 
ASISTIERON COMO INVITADOS: 
 
Ing. Jenry Córdova MSc., Subdecano (e) de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental 
Sr. Gabriel Salas, Delegado de la FEPON 
Ab. Carlos Jerez, Secretario General 
Ing. Paola Carrera, Analista del Vicerrectorado de Docencia. 
 
Asistió también la Sra. Martha Naveda Salazar, Secretaria Ejecutiva 1. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en  la sala de sesiones 
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de Consejo Politécnico, el día viernes 28 de marzo de dos mil catorce. 
 
 Modificada mediante resolución No. 14 del 2 de abril de 2014. 

 

Las presentes resoluciones del Consejo de Docencia entran en vigencia a partir de esta fecha, 
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial Politécnico. 
 
Comuníquese y publíquese.- Ing. Tarquino Sánchez Almeida MBA, Vicerrector de Docencia, 
Presidente del Consejo de Docencia. 
 
Lo certifico.-  
 
 
 

Abg. Carlos Jerez Llusca 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

Acta aprobada en la sesión del día miércoles  2 de abril  de 2014. 
 
 
Martha N. 


